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RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recursO
contencioso-administrativo número 116/1989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta·
n'a, per la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 146//989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 181/1989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Tenitorial de Barcelona se ha interpuesto por el Procurador don
Antonio M. de Anzizu Furest, en nombre y representación de Luzdivina
Eisa López P~rez, funcionaria de la Segunp.ad Social destinada en el
Instituto de la Seguridad Social de Barcelona, el recurso contencioso
administrativo número 181/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taria de Trabajo y Seguridad SOCIal de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción. de 29 de febrero de 1988, también de esta Subsecretaria, por la que
se resolvía la cobertura baremada de puestos de trabajo de las Entidades _
Gestoras y Servicios Comunes de la Administracion de la Seguridad
Social. .

En cumplimiento de lo ordenado por el iIustrisimo señor Presid€mte
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días sigUIentes a la publicación de la
presente Resolución.

. Madrid, 22 de marzo de 1989,-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valora. _
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Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por doña María Dolores
Bartomeu Gali, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
cía Territorial de Barcelona se ha interpuesto por don Ramón Vidal
Vilalta, funcionario de la Seguridad Social destiaado en la Tesorería
Tenitorial de Lérida, el recurso contencioso-administrativo número
146/1989, contra" la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la que se resuelven
los recursos de reposición contra la Resolución, también de esta
Subsecretaria, de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura baremada de
puestos de trabajo de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Administracion de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo ó de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días sigUIentes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el recurso
contencioso-administrativo número 244/1989, contra la Resolución de
esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, por la que se resuelven los recursos de reposición contra la
cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto Nacional de la
SeBuridad Social.

En cumplimiento de Jo ordenado por el ilustrisimo,señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada Que
ostenten derechos derivados de la misma, para Que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Sábado 29 abril 1989

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 214/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de laAudien
cia Territorial de Granada.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don Antonio Llamas
ManciUa, funcionario de la Seguridad Social destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 214/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de sU: interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valora.

9813 RESOLUCION de 10 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.810 la bota de seguridad contra riesgos mecdnicos marca·
ft'Yala/», modelo Galena Pac, de e/ase.lIl, fabricada y
presentada por la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima
Ya/at», de ArtQjona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
OfiCIal .del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Yalat» modelo
Gal~ Pac, de clase HI, fabricado y .presentado por la Empresa' «Calseg,
Sociedad Anónim~ Yala,t», c!=)D domicilio en Anajona (Navarra), carre
tera Puente la Rema, SID numero, como calzado de seguridad contra
ri:sismecánicos, de clase III, grado A.

ndo.-eada calzado de seguridad de dichos marca, modelo clase
y sra llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte' a sus
condiciones técnicas, y de no ser eno posible, un sello adhesivo con las
~dec~~s condiciones de consistencia y permanencia, con la Siguiente
mscnpcJ.ón: «M.T.-Homo!. 2.81O.-1O~3-89.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Oase III.-Grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
coolo dispuesto en el articulo 4.0 de Ja Orden citada sobre homologa~
ción~ Jos medios d~ protección personal de los trabajadores y Norma
T~ca Reglamentana MT~S, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 12 de febrer%~~
. Madrid" 10 de marzo de 1989.-E Director general, Carlos Navarro

López.

adeCuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: .M.T.-Homol. 2.809.-10-3-89.-8ota de seguridad contra
riesgos mecánicas.-Oase JIJ.-Grado A».

1.0 que se hace público para \eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protea:ión personal de los trabajadores y norma
técnica realamentaria MT~S. de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánico!», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado. del 12 de febrero).

Madrid, 10 de marzo de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

9814

RESOLUClON de 22 de marzo de 1989. de'la Subsecreta- 9818
r(a, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 244/1989. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrotivo de la Audien-
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administ"rativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don Antonio Ayuso Suárez,
funcionario de la Seguridad Social destinado en la Dirección Provincial
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